
 

Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección 
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código: 

CUD:15250327414155124740

PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL 

PARA EL EJERCICIO 2024.

Confeccionado por esta Alcaldía el Proyecto de Presupuesto de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, en concordancia con lo establecido en el R.D. 500/90, de 20 de abril; así 
como los Estados de previsión de ingresos y gastos de la Empresa Municipal de Servicios, 
Vivienda, Infraestructura y Promoción de Vélez Málaga S.A..

Indicar que la propuesta de aprobación de Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga 
para el ejercicio 2024, se presenta por esta Alcaldía-Presidencia, con un superávit de 3.871,41 
euros, dando cumplimiento al principio de estabilidad presupuestaria, de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, donde se establece, en 
su artículo 11.4 que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o 
superávit presupuestario. 

Este superávit inicial, en la aprobación del Presupuesto, contribuirá al objetivo propuesto por esta 
Corporación de obtener en la liquidación del presupuesto de 2024, un Remanente de Tesorería 
para Gastos Generales positivo, con el objetivo de poder conducir al Ayuntamiento de Vélez-
Málaga, al cumplimiento del objetivo del periodo medio de pago, que impone la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.
Vista la propuesta de Recursos Humanos sobre modificación de la Plantilla de fecha 22 de mayo 
de 2024, que consta en el expediente en el punto trece del índice de este Presupuesto General de 
2024.

Esta Alcaldía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127.1.b. de la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, previo informe de la Intervención Municipal y del Área de 
Recursos Humanos, en cuanto a la Plantilla, propone a la Junta de Gobierno Local:

PRIMERO:
La aprobación del Proyecto de Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio 2024.
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SEGUNDO:
En caso de ser aprobado, someter al Pleno de la Corporación, previo dictamen de la Comisión de 
Pleno de Hacienda, la adopción del siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto del Ayuntamiento de Vélez Málaga 
correspondiente al ejercicio 2024 que a continuación se indica:

Estado de gastos
Capítulo Denominación Ejercicio 2023
A) Operaciones corrientes Importe (euros)
1 Gastos de personal 36.057.499,05

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 39.994.078,29

3 Gastos financieros 1.698.686,29

4 Transferencias corrientes 35.165.717,85

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 200.000,00

Total operaciones corrientes 113.115.981,48

B) Operaciones de capital  

6 Inversiones reales 11.862.163,18

7 Transferencias de capital 100,00

Total operaciones de capital 11.862.263,18

A)+B) Total operaciones no financieras 124.978.244,66

8 Activos financieros 41.800,00

9 Pasivos financieros 2.865.043,83

Total operaciones financieras 2.906.843,83

Total Estado de gastos 127.885.088,49

Estado de ingresos
Capítulo Denominación Ejercicio 2023
A) Operaciones corrientes Importe (euros)
1 Impuestos directos 54.542.670,21

2 Impuestos indirectos 6.548.541,24

3 Tasas y otros ingresos 12.763.443,09

4 Transferencias corrientes 40.127.405,45

5 Ingresos patrimoniales 2.938.060,29

Total operaciones corrientes 116.920.120,28

B) Operaciones de capital  

6 Enajenación de inversiones reales 2.427.039,62

7 Transferencias de capital 0,00
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Capítulo Denominación Ejercicio 2023
Total operaciones de capital 2.427.039,62

A)+B) Total operaciones no financieras 119.347.159,90

8 Activos financieros 41.800,00

9 Pasivos financieros 8.500.000,00

Total operaciones financieras 8.541.800,00

Total Estado de ingresos 127.888.959,90

SEGUNDO. Aprobar los Estados de previsión de Ingresos y Gastos de la Empresa Municipal de 
Servicios, Vivienda, Infraestructura y Promoción de Vélez Málaga S.A. correspondientes al ejercicio 
2024 que a continuación se indican:

Estado de gastos
Capítulo Denominación Ejercicio 2023
A) Operaciones corrientes Importe (euros)
1 Gastos de personal 30.098.353,06

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 2.698.223,36

3 Gastos financieros 187.181,33

4 Transferencias corrientes 0,00

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00

Total operaciones corrientes 32.983.757,75

B) Operaciones de capital  

6 Inversiones reales 30.243,75

7 Transferencias de capital 0,00

Total operaciones de capital 30.243,75

A)+B) Total operaciones no financieras 33.014.001,50

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

Total operaciones financieras 0,00

Total Estado de gastos 33.014.001,50

Estado de ingresos
Capítulo Denominación Ejercicio 2023
A) Operaciones corrientes Importe (euros)
1 Impuestos directos 0,00

2 Impuestos indirectos 0,00

3 Tasas y otros ingresos 4.662.718,14

4 Transferencias corrientes 28.021.883,79

5 Ingresos patrimoniales 309.720,70
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Total operaciones corrientes 32.994.322,63

B) Operaciones de capital  

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 19.778,87

Total operaciones de capital 19.778,87

A)+B) Total operaciones no financieras 33.014.101,50

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

Total operaciones financieras 0,00

Total Estado de ingresos 33.014.101,50

TERCERO. Aprobar igualmente, el Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio 
2023, integrado por la Consolidación de los dos presupuestos municipales, conforme a la 
siguiente estructura:

Estado de gastos
CAP DENOMINACIÓN CONSOLIDADO
A) OPERACIONES CORRIENTES
1 GASTOS DE PERSONAL 66.155.852,11

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 37.710.418,70

3 GASTOS FINANCIEROS 1.792.083,25

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.143.834,06

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 200.000,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 113.002.188,12

B) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 INVERSIONES REALES 11.872.728,06

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 11.872.728,06

A)+B) TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 124.874.916,18

8 ACTIVOS FINANCIEROS 41.800,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 2.865.043,83

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.906.843,83

TOTAL GENERAL 127.781.760,01
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Estado de ingresos
CAP DENOMINACIÓN CONSOLIDADO
A) OPERACIONES CORRIENTES
1 IMPUESTOS DIRECTOS 54.423.407,94

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 6.548.541,24

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 12.669.658,72

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 40.127.405,45

5 INGRESOS PATRIMONIALES 3.047.878,45

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 116.816.891,80

B) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 2.427.039,62

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 2.427.039,62

A)+B) TOTAL OPERAC. NO FINANCIERAS 119.243.931,42

8 ACTIVOS FINANCIEROS 41.800,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 8.500.000,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 8.541.800,00

TOTAL GENERAL 127.785.731,42

CUARTO. Aprobar, asimismo, las Bases de Ejecución del Presupuesto General de esta 
Corporación correspondiente al ejercicio 2024 y los anexos y documentación complementaria que 
integran el expediente, así como la Plantilla para el año 2024. 

QUINTO. Anular, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.6 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, la modificación presupuestaria de transferencia de créditos número 1/2024, por estar 
incluida en los créditos iniciales del presupuesto.

SEXTO. Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho proceda, y siguiendo 
criterios de eficacia, eficiencia, economía procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los 
errores materiales o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta en 
la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre. 

SÉPTIMO. Exponer al público el acto de aprobación inicial del expediente, por espacio de 15 días 
hábiles, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo 
durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la 
Corporación. El expediente se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de 
exposición no se hubieran presentado reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 2/2004.
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No obstante lo anterior, la Corporación Plenaria con su superior criterio decidirá lo más 
oportuno y conveniente para los intereses municipales.
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Vélez-Málaga, 3 de julio de 2024


		2024-07-03T11:27:47+0200
	Firmante
	CRIPTOLIB


	



